
Guayaquil, Marzo 31 del 2000 

Señores 

Junta General de Accionistas 

Inmobiliaria Mantor S.A. 

Ciudad.- 

Estimados Señores: 

En mi calidad de Gerente General de la compañía 

Immobiliaria Mantor S.A., y de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley de Compañías, Resoluciones de las 

Superintendencia de Compañías y en los Estatutos Sociales 

de la Compañía, presento a ustedes el Informe 
correspondiente a las actividades realizadas por 
Immobiliaria Mantor S.A. durante el período 1999, contenido 
en los siguientes puntos: 

1. La empresa por falta de financiamiento público y/o 

privado no ha podido realizar actividad económica alguna 

ni iniciar los proyectos de antemano. 

2. Esperamos que para el próximo año se den las condiciones 

económicas y financieras para dar inicio a los proyectos 

existentes en carpeta. 

Atentamente, 

  


